






MOVILIDAD 
GECPETADLA DE MOLIDA D 

SOLICITANTE 

(SIC) 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

ÁREA: 

OFICIO: 

(Q so166 91 

ASUNTO: 

En respuesta a la solicitud recibida a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, registrada con el número de folio 201945723000038; por medio 
de la cUal solicita: 

02 

Unidad de Transparencia. 

Deseo saber si alguna de las instituciones seleccionadas, es responsable de 
dar mantenimiento a los semáforos ubicados en la A, Símbolos Patrios en 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca o Santa Cruz Xoxocotlán: principalmente en el 
tramo del kilómetro 0 al kilómetro l, específicamente del entronque de la 

Av. Eduardo Mata a Av. Universidad. Para mayor detalle, deseo saber que 
autoridad es la responsable de este punto de la cinta asfáltica: 
https://goo.gl/maps/zewCUPZG3FfyQmWQ9 Gracias 

SEMOVI/DJ/UT/55/2023. 

Se da respuesta. 

San Antonio de la Cal, Oax., a 19 de abril de 2023. 

Al respecto se le Informa que el diseño, operatividad y administración 
de los semáforos ubicados en la capital del Estado, es competencia del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 10 fracción IX y articulo 15 fracciones Vll y Vl del Reglamento 
de Vialidad para el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Av. Carlos Gracida No. 9 Col. Experimental, 
San Antonio de la Cal, Oaxaca. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 45 fracción VIl de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lInformación Pública; 69, 1 26 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

opto en particular, quedo a sus órdenes. 

ATENT 
sUFRAGIO EFECTIVGIN3EELECCIÓN 

'EL RESPETO AL DERECHÎ AJENO ES LA PAZ" 
OAXACAITULAR DE LA VNIDÁD DE TRANSPARENCIA 

Estado de Oaxaca; y 38 del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Movilidad. 
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